
Quito, 03 de julio de 2013. 

Señores Wu to 

Superintendencia de Compañías > 9: CANEAN 

Ciudad.- ES 

Álvaro Lara Dillon, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

RECAPT RECUPERACIÓN DE CAPITAL CONTAC CENTER S.A., con 

expediente No. 152802, y con Registro único de Contribuyentes No. 

1791967437001, comunico a Usted para los fines legales 

correspondientes: 

e Se tome nota en el expediente la renuncia al nombramiento de 

Presidente del Sr. Luis Humberto Cayetano Sola Salas, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de Quito, conforme consta del 

documento original que se adjunta a la presente. 
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Atentamente, cd y 
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Alvaro Lara Dillon 

ERBNTE GENERAL. 

RECAPT RECUPERACIÓN DE CAPITAL CONTAC CENTER S.A. 
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Registro Mercantil de Quito 
   

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 25557 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO > 

7 EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACT O/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

— SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Ñ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

        

| 2] 22128 

| DE A 28/06/2013 
"| 9420 

REGISTRO: 732 2 7] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DELA RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO: IÓ o a 
[| NATURALEZA DELACTOO —. [RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

N CONTRATO: a . 
FECHA DE RECEPCION DETA” 20/06/2013 ES 7 77 E 
RENUNCIA: A E, 

| FECHA DE ACEPTACIÓN: 7 22/06/2013. A 
; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _ | RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC CENTERSA. = 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO”. o - 

3, DATOS DE RENUNCIANTE / REMOVIDO: So DC l oo - 
Identificación Nombres y Apellidos  ; | Cargo Plazo 

1703608073 SOLA SALAS LUIS PRESIDENTE, NO APLICA y 
o HUMBERTO CAYETANO o o   
  

4. DATOS ADICIONALES: / 
[ RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO DE SETE GENERAL TF - 

ES 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA,  ATERACIÓN o MODIFICACIÓN At, TEXTO DE LA: 'PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

_-- | LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON, NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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